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rroos y TeJecomunica.ción. con car:go" al fondo d9, re5jt;'t'V<;tJ' tL las
dot,aciones de su presupllesto,capHulosexto, ~U'ticulo $BSenta y
uno, concepto seiscientos doce.

Así lo dj~-pongo por el presonte Deccetü, d'.ldo un :\ilúctr:id H

j rece de Cllen¡ de mil novecientos süte'l1ta '1 .¡Jós,

FRA 1\iC1SCO FRANCO

E' 1\1illi;¡\TQ dé> la Goi)Bl'lladóü,
rOMAS GARICANO GONl

DECHJ:.TO 92/1972, de 1·3 de en~r(:}", 1?l)r(~{ l/Itese'
autonza a la CaJa P{)stald(3:4h{)lHj~;parq,la,qdqHt

sicwn, por conc~rsQ, "de un local, Y,t}pJ< ,vivien-dr.;¡
o so/,ar en Mancha. Real (Jaén) "pataJrt~taloci()n,(~e,
los servicios propios de1q.ent¡Aad<'y.qf,f. Cqr-reos
y Telecomunicación; ,con'"carg0it1'·,preSupt;t(?'s¡'o de
este Organismo autónomo. .

El arliculo cuarenta yocho, el, de la Onleim::nz,fl f,.oslal<;;p!IilVe
In cooperación en adividadesde iIil,er~S,gen~~n:l.lp',ge,c~rápte~

social que favore,zcan el conocImiento,ida lps ,fiJ~€!s;':;Y$enviGi9s

de la Caja Postal dé Ahorros y sumaY1jr expansióIlydesarrollo,
y el articulo cincuenta y uno·de 1& mi,sma a1Jtoriz.a<l~,jIlv~ff>IQn·
de disponibilidades del iIdo de reserva en ,la,adq,uip'i9iÓtt'é>';:cOJ;ls~
trucCÍónde edificios para alojarniento' de las oJicipa1?(;a':9üyo
objeto' figuran las consjgnacioP€', cOrrespondicIltes'en' el.pr~sH'
puesto de la Entidad, capítulo sexto, artículo :s:e-sep:ta,Y_tlnO;',90n~

ceptosseiscientos once y seiscientosd~ee. ,,' ,,'
Los servicios de Correos y' Tele¡;:omunicaci()n éll, Ma:nch.aL'R~Rl

(Jaén) se hallan instalados 'en ',locales ;;arrendadosi'q,ue'.J:::13sultan
insuficientes para el nc~-mal dese:ovolvirrliento.deJ~s~rvipiQS

en dicha localidad,.]o qUé deterrnina·.l,a necesiciad:p¡;} fl,lnlamionto
adecuado y suficiente para. losmismos,eIlcu'ya,c?ntm:t~vió:J:l.se
estima oportuno aplicar los. artículos dieci()cho,ytr~ip:tRY"cjnc(),

primero, de la Loy de Contratos·' del Estadú, .~~r::t:lcho .de.i}bnJ
d',:: mí! novccinntos sesenta y cinco, y,:C\.lal'ep:ta y 'dos deJa Ley
do Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto', .. a·.prolJUes.~aci~I·. 'J.A¡-n:i~~rQ .. de
la Gobernación, previa deHberacIón del Con,s.~jpd.e, )....1iJlistl"Qs
en su reunión del dia siete dcerrero de;l;l1il J1ov:e-ciel)ios:s13tenta
y dos,

DISPONGO,

Arlícul0 {'nicO.-$e faculta ala Caja ,Postal dt', AhoIT:?spar:a
la adquisición, mediante concurso, del,lnIQCfl'l yd()svivi.~rlqaS

o solar adecuado para construirlos enrviancha11Enrl- ,fJa'.hl)<:parª
la instalación de los .servicios propios'deCori"eps,y,Telec.orn,u,Il-i"
c;¡ción, con cargo nI fondo de reserva, y a la:;:. d9ta:?'ion:es:<d~'5Lt'
lJwsupuesto, capítulo sexto,' artíeulosese-nta y .unü:con:cep'tó'seis'
dentos doce.

Así lo dispongo por el.· presente De-<;retó>~lado.e:nMadrid a
troce de enero de m:t novecientos setenta ydosé

FRA ,"CISCO FRANCO

El i\,1ini'Jiro de la Gobemación,
TOMAS GAR¡CANO GOÑI

DECRETO 93/1972, de 1,3 de c-npro, púPitl que. se
otorga a la ComPanía'<ltpJcable:,,$ervii::iQs'e{rble~
gráffcos, Radíotelegráñcos'y Ha11-o,e.té-ciri-COS~?oCíe'
dad !Jor Acciones», una,pr6r,.oga:dE!:$~is:Ines~5/?f1;rG<
ultnnar los trabalos. de levanta,rr¡.:iento".~.·los:'caJ'les
submarinos cuyascorn;estones. fUt;1rQnde9lara:!laS' ex~
tínguidas.

Por Decreto de once de marzo de mil nove(:iep,toS}í,ete:,i-lta .'. y
uno, número quinientos cuarenta y siete. fUl:lrondéclarad~S'e,x~
tínguidas lasconcesionespan.tel ama,rt'e'yexPló~a~iórt,te.le~r<\,
f'íca de cables submarinos· ert.·Barcel0tl.R,';Málüga:y:.,LaS:.'Palpas;
que en su día fueron otorgadas a 1a.Sociedad:italil;lIla,'«Ita;fcable;
Servicios Cablegráficos, Radiotelegráficos y ,ltagi()el(lctri:c:o$.,'So-
ciednd por Acciones». ....

En virtud de lo establecidl) .en,eI·.pármfo s~guriqo,>dé1•• a:ttlc,ulo
tercero del Decreto r-eferenciado, en el:términ(ide'uIl"áñ:(l,a.p~r
tir de Sl' entrada en vigor la,cIt~d:t,Cpmpafiia,detier{l,I~y'antar

lo~ cables submarinos en los tramos Barc~lona:Málug~,yM~l~ga"

Las Palmas. . . .' ". .' ..;." .,:",
No .·obstante, la citada Compa:i'iía,.· confec~r-ioc.hQ~fe; n<jV;~ern

bre de mil novecientos setenta y ,uno;hasolÍl:átádq:9nap.t;'ó,rro~a
de un año para ultimar los t:-abaiós'de'recuperació-,n:de,lo:s:c:uples
submarinos en base a que lasprevisibles,co'ndÜ:i.pnesa'ttn9sféri·
cas y marinas propias delatempúraqa ot.()fíp:lmí:[er:nO"j'lJ>drian
dificultar el leva.ntamiento dé' ]oscalJles tlentth deIpla:z;osEl;iil'l1i.tdo
al efecto. ... -

A la vista de Cl.lanto antecede, dilt,19 'queJa '~:'e:r~dl!!'-I>rbcedi~
miento Administrativo vigente faculta'a ··la· Adn-1Hljs:~rfi.ctón' para

otorgaru'I~.I?r{¡r.rolfa·deJosplaios estableddos que no -'xceda
de la' mj~a'.:l;d~,Io5nl\Smosypuesto-que.auualmente una prórroga
.~nel:plaZ;{Jdelev;lOtaJnientode lo$cn:bles pn los tramos sena4
laco$n:q itrlplica .per¡llicioalguno para. la Compañ.ia, la propia
Ad~inistntdóno;pat:aterceros;, se .estima.procedente conceder
la prorroga;· <;o.licitada, si bicn n~dllddaa'seis meSeS, contados a
pattir<de,,!a>'cxpinlciónddphtzo estabIecído en el resei1ado
Decreto.

En st. yii't.~ld,'a propuf:>sta,del:MJ¡H:st;ro de la Gobernación,
')fevitl dehbet:aci¡)rt del Conselocte' MInislros en su reunión del
(fi-a siete,d~ er,er{.> de mUnovecientos setenta y dos,

DISPO N'G O:

ArtJcutt}lJi1ico.:-"'"-?e concctle a la~ümp-a:rüa italiana "Ualcllble,
SérvJcios:lZ;fttJJ:eg;;-áhco::;;.Rndiü:telegraficos,Y R~dioeléctricos, So
cit"d~d' PO,t,Acciollflli~' alleticiQn' de ésta; ,una prórroga de seis
ll1.eSEl'S;a :panii;üe la eX¡Jiradónde'l .plaza de .' un. aúo establecido
por 'el,pe,c0ü); qt.lH:lientos Funre.ntf1Y ,siete/mlJnovecientosseten
ta. Y·UI1()';.'d:fl once "dé marzo,deI~.trodela cual la citada Compañía
de.J'>erá'UH;imar<asucosta los,:trabajos,de, levantamiento de los
tr~tl110s:S!.\rc~}?J)a·Málaga:y ·M~lagacLa'sPalmas de los cables
sll,bmariIl(),~,'c l1yas,. concesionesfuerond(tc1aradas extinguidas en
virtud' ·de·aquel DectQtú;

Así Jo:q-i::;,pongo por <el presente Oeci"eto, dado en Madrid a
tr€~ede-e,nerO'de míl ·novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mit1Ístm. de . la GoherDl;l.dón,
TOI\,1ASGAHICANOGONI

D:FCRETO 94/1lJ72, de 13 deeneto, por el que ,~e

npru,ehala con,ftit«dón de:fa, Entidad Local Mend,
~e G(ivin;,perteneciente al Municipio de Biescu;
(Uuesca).

La rrmy-oria .d.ó los cahe:.ws de familia di)l extinguído Municipio
'<le a.Wín,,:inC:PllJoradfl qon otros recietltemente al Municlpio de
,BiesCf.~s;de,la:provjIlcifl.de Huesct,t"s()licitaron 'la constitución del
'pu¡;:bl?enE:ntidad, LocaI,Menor;alegandoal efecto quecuenf-a
"con,,:p01:)I,acióTiypatrimopiQa' .tal fin y que está separado de
otn)~1)~cJeO~i:

E~ expe~jffl~te"sesust\l:rrd4 -con arreglo a las normas de prnce
.d,lmIetl,t():contelllda:,H~nlaLey,:de Régimen Local y en el Regle!.
mehto'de,,Poblad,ó;ll ·y.Demarcacióp'·1'erritorial de:.las Entidades
Lqc"t1e9" Y,d:urante elperíüdoreglaU1ent~riode información. pú
bIica~.qtle 8,S;tuVO soltletida. lil,sQlicitudvecinalno '>E' pl'odujo
reclan;t,ación, alguna:. .','

-Hatl, informado.,en sentidO .. favorable las'.' autoridades ·locales,
A:Yll.nti:unü~Ilt(]:do~iescas,DtPlltflcjónProyincialy Cobierno Civil,
y-en las;"aqlu!'J,cIú;-nes:se 1m :pu%todemanHiesto que l:l{ núcleo
,de<(;;avin,.reúne l,ostequisitosprevenidosenel artículo veintitrés
cic:la;Ley\de ,:,~~gilllen Localyquo cuenta con un importante
patnmdtl,i\:,:,paracuva-ad,ministraoión ?irecta e independiente está
justificad0',:cunlPlidamente 'que se cree.:!t}"Entidad Local. Menor
BoJiú,itada. '

~·rt,'sif i.yirtud,·· Ol;1o ..• cor,form.idad. con 19S·.•. dictámenes . emitidos
'por la., Pir:ecciól1:General .• deAdminislracI¡)n. Local. y.' Comisión
Pénnaneh~~ de) Consejo::de'EstadO, .a, propuesta del' Ministro de
la 9?qerna?IÓnyprevja;deHbe:racióJldel Consejo de MInistros en
su reunió,n'del<iiasie-tedé,enero de mHnúvecientos setenta y dos,

DISPONGO,

ArtíCl.ll<;t,,rrr:imero.-Se aPruebaJa Ct)11stitución de la EnUdad
L()ca.1 ;MeUQr'de-Ga-vin, perteneciente a,IMunicipio de Biescas
{HuestaJ;

Artí9li19segúndo;--"Qüeda fácuJtado:eJNir,isterio de la Gober
nadiOn.p~tadJctar;asdisposiciones' que pudiera· exigir elcum~
pliIl¡iel1tQ ,;Q.e,~ste·. :Decreto,

Así:lOqfspongo, por,eL presertteDec;n~to, dado en Madrid a
:trece de enerO 'de'mil'novecientos setenta" y dos.

FRANCISCO FRANCO

E:IJyi'i1üstrb de 18 Góbe-rnaCión
TO"vfAS',GARr'CANOGOfil

DE'CQ-BT095/1972, de 13 ele, enero, por el que se
aprue,ba la:flts~óndelosMllltícipios de Cifuentes,
Garflores.de Abajo, Huetos,(:grrascosa de Tajo y
Qter (Gua.clalaJaraJ,

Los -Ay-untamienfoSde,Cifuentés, Gárgoles de Abaio, Huetos,
Carw~Gosft'éd~Tftjo.Y,QtElr,to(losde,Ji:t- ,província ·de Guad-ala
¡a;rl:!:-;l:íqop~ar.Qná(:ll-erd<?s;·,conqllórum le¡¡ral, .de aprobar. la fu
sión~dé;~tiS':Jvfunicipios-J?0rin,f.iUfidencJade ~fecursos y por estimar
que concurre~ IOSi'equisitos legales~
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DISPONGO:

A~,i' lo dic;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
';','ce (k i.;ll('fO de mil novecientos setenta y dos.

'\r:i( LiH<:ü. -~·Se aprueba la constHución de una Mancomu-
d,¡j Üli"¡;;T:K;~jpO:' los Municipíos de Garriguella, Vilajuiget,

¡J,m y Pnlau-Snho.r<lnra (Gerona) para el abastecimiento, de agua
pot;)bJe, om sujeción a Jos Estatutos y Ordenanzas formados
p "ra bU regim,jn.

DECRETO 97/1972, de 13 de enero, por el que se
aprueba la constitución de' una Mancomunidad for
mada por los Municipios de Garriguella, VUajuiga,
Par~ y Palau-Sabardeta (GeronaJ· para el abaste
cinliento de agua potable.

Los Ayuntamientos de GarriguelIa, Vilajuiga, Pan y Palau
Subilr'dera, de la provincia de Gerona, adoptaron acuerdos, con
quorulll legal, deCollstituir entre s¡;ls!y1unicipios una Mancomuni
dad para la reahzación üe las obras comunes de captación, ele~

vación, impulsión, depósito regulador y suministro de agua pota
ble, así como para su posterior funcionamiento y administración,
d2 acuerdo con el correspondiente proyecto técnico que se elabora
por Jos Sel'vícios de Cooperación Provin<;laJ, que amplía el par~

ticnlar de Gurriguclla,
Sustanclndo elexpedíeritecon arreglo a la tramitación establo

cida cn la Ley de Régimen Locpl y R.eglamento de Población y
D'~'mal'(:(idón Tcrrihlrjtll de las Entidados L-Ocales, los Estatutos
y OrdenanZ;'}5 formados para el r~gimen de la nueva Entidad
prevíenen qne Sil capitalidad, radicará e-11 el Municipio da Garri-
";u{'Ha y los demás aspectosorgúnicu, funcional y eco-
,jomíco para su funcionamIento, sin omitir ninguno de
¡us- recj\ü"itos c;;;jgidosen el articülo treinta y siete de la~Ley do
¡\-,:"gimen Local.

Los C'\prcsHlos E:;;tatuto$ y Ordenanzas no incurren en oxtra
i1miUlcíÚ:i. l<;;cal 8]guna lÜestán en pugna con norillas de interés
.i:(v!lrTal CU8 proceda tener en cuenta, conforme a lo dispuesto en

nLlnF'r')t-rc~ del artícuJo cincU(~nta YJuieve del Reglamento
de ~obk-(¡ón v De:ll".rcucJónTerritoriul de las Entidades Locales,
h·¡jJ!(\(ldo sidc:'rilvm..·.lbIQ el informeemHido por- la Comisión Pro
\- nriaJ de' S"lvjeios Técnicos.

En ~·u virtud, ce conforinidad con tos dictámenes emitidos
J;:l DinxciuU (;0:'era] de Administración Local y Comisión

Consei-o de'Estado, a,pr¡)pue-sta del Ministro de
y p¡-avia deliberación del Consejo de Ministros

(:01 (Ila síele de eI1eI'6 de mil novecientos setenta

leI

o

,]:<"
1:: ~,tJ 1

'\ir i-:~ (n/e .\J

de ,!Yot'(¡s de
v rain!;"! [L~;·"

Af'lÍ(ul0 segundo-·Qu'~da j't(H1!uil;¡
Iluclún para dictar las dispo ,jcj(Ií1,'S 't(i!;'

p;imiento de este Docreto

Así lo dispongo por c1 pn'.<.r.\ll'(, J),',
trece dc enero de mil nO\'Dcj{'l)(O." 'clcut¡'.

Dl:.'CRETÜ 96/1.912, d¿ iJ di-: cii'-',
aprueba tu fusión de los
Sepre, La Guardia de ;in;"",
rídaJ.

ArLínlio primel'\) -Se ¡-¡prueba L,
i),icipios de Cifuentes, GÚrgo]e.s de L
'¡;,ío y Oler (GundnlnjBnü l'n Uile Cl'i)
de CiJuentes_

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro('u
dimiento contenidas en la Ley de Régimen Lund y en el Regla
mento de PabL,::ión y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, il'in reclamación alguna durante el periodo de informa·
ción púbJka a que estuvieron sometidos los acuerdos mUnicipalf'S
y las bases aprobadas para la fusión prcvieni)U, entro otros ex
tnn110S. que el nuevo Municipio se denoruinQJ'ú Cih18l1tos y {üll
(~rá su capitalidad en esta localidad.

La Dip..ltación Provincial y el Gobi()l'uO Civil haninfonnado
f'n sentido favorable y se ha puesto de m:wj¡-,c'sto en kit> _'!Ct\i'¡~'

ciones ]<:( conveniencia do la fusión por falta de recursos y esca
sez de población de Jos término..:; y por la ->o~HJiijdad do una
mejor prestación de los servicios a los nuC!0cs cOpcutriH',!!,O ('11
los Municipios las causas previstas en los uj)urkl(lu:} ",ti y el (>1
artículo trece de la Ley de Régimen Local y cumplienduse el
requisito de que los términos 11lUniClpaJús ',(JI' cofiu(i;Jnl,::,_

En su virtud, de conformidad con los d¡,_!.0:nknc:
por la Dirección General de Adrilinistr0c;ún ',)n::
P"~rIílnnente del Consejo de Estado, a
la Gobernación y previa deliberación
en su reunión dot día sicle de enero
y dos,

DJSPO:-';GO

As! lo di:"pongo por el prescl1!t D'Kt';,'tc
trece de enero de 111 ¡ novecientos sete-nta \'

FRANC1SCO FRANCO

Dü cú"Júrnüd<:td con los artículos 343 de la vigente Ley de
Hcginlcn Louú, 187 y 188 del Reglamento de Funcionarios de
AdminiS;Tació-n Loc-nl, de 3U de mayo de 1952, y disposiciones
cüncordante$, c"ita Dirc-cc:ión General ha resuelto:

1!' Disolver la AgrupacIón que ,para sostener un Secreta
ría comun f;,siü1Ja constituida por Jos Ayuntamientos de Mún
nü!'ite~Lasca%1S, Tierz y Quice-na,de la provincia de Hucsca.

2." Agt"upnr los Municipios de Siélamo, Monfloritc,l.asca
;Q5. Tier¿ y Qtlb::na (Huesca), a efectos de- sostener un Se
cretario común.
;~.() Fijar la cé'.piLalidad de la Agrupación en el Municipio de

Sióta-ll1o.
4." Clasifi-car]}1 Secre~aría.en la categoría tercera, clase 10,

grado 15. con efectos de 1 de diciembre de 1971.

j'vfadrid. n eLf diciembre de 197J.-El Director general, Fer
nando Yburr'"

L! \,Ií¡¡i.,o·\I'd d, L\ GI;!)el'neción,
-¡O~lA:'5 GAnlCAi'lo GOÑ!

RESOLUCION de la [)irMdón General de Admi
nistración Local por la que se constituye una Urlru
pución para sost'ener Secretario comün entre los
Ayuntamientos de Siéttl.1nO, MonrlGrite - Lascasas.
Til'rz y Quicena, de la provincia de Huesca, y se
disuelve la que existía entre los tres últimos Mu
>ricipi,Qs.

'fESOL-UCION de la Dirección General de Admi
nt::>lmción Loer¡lpot la que se constituye la aqnma
d6n de los Municipw's de Villanüa, Castiello de
Jaca y Borau, de la provincia de Huesca. a efectos
de sostener un Secretari@Común;

{,;l),.;;'

CUlll

li;'~ J\-fu
,Lrd!¡IS y

Los Ayuntamientos de Noves de Sr:.'gn~, Ül. 1':; Lt,ii\b\ d'" Aré,,;
Custellás y fahus, do la provincia de LtlT1da, aduptaron i.!Cuerdos,
con. quórum legal, de soHcilar la fusión de sus i'ifuhicipios en base
a 'lnos nllsmos motivos de despoblación de- S-Li3 tercitorlos, insu
ficiencia do recursos para el adecuado desalTúllo do los servicios
mínimos y deseo de percibir los beneficios concedidos por el
Estado,

El expedíente se sustanció con arreglo a las O(!l mas de pnj·
cedimíento contenidas en la Ley de Régimen LOCfll y en el Hegla"
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, sin reclamación alguna durante el período do informu
ciónpública a que estuvieron sometidos los acuCl'dos municipult";,
y las bases aprobadas para la fusión previenen. entre otros !;:dr{;
mas, que el nuevo Municipio se -denominará Vüll'; D'Aguilar )
t-endrá su capitalidad en la locálidad de Novés de Segre.

La Diputación Provincial y el Gobierno CivjJ hin) info¡:mar:D
en sentido favorable y se ha puesto de rnani,fitSl.o en .la,:; actu,.
c10n'cs la conveniencia de la fusión por la de[;.c¡cú, '.H

d','los Mtmicipios y para lograr una m.ejor
servicios a' los núcleos, concurriendQ en el c.8.~;o

vistas en los apartados al y d del ar(.i-t:ulo ir'if, ü

Hógirnen Local y cumpliéndose el H.,'-quisit-ü dh rj u:
mnnicipales son limítrofes,

En su virtud, de conf0rmidad Gon lcs
por la Djrección Geneml de Administn-lci/m
Permanonte del Cunsejo do Estado, a. propuüs'
.la Gobernación y p.I cvia delíbcraci¡'¡n del CQnHFl du
f:n su reunión del dia sieto de enero de mil n{)V')t;.,f'rHfh
y dos,

DlSPOl'CO,

Artículo primero,~Se apruoba lu fU<;lón
nicipíos- de Nov5s do Segre, La GuardIa de
'rahús (L;riüaJ en uno, con nombre do Va!l3
tni¡dad en la locaJidCtd de Novés de Segre.

Artículo segundo.-.. Queda facuHlldo el Mlni-.lcriu df: Li
nndón psra dictar las disposiciones que pudicrn e\:vir ,:'
piimicnlc de este Decreto,

J[' <ca
El Mlnistro de la Gobern3.-Cíón,

TO.'VIAS GARlCANO GOÑí

De CQPror:n;dad (,'On los artículos34a de la vigente Ley de
¡) ;'''t'l1 Lo,"¡ 1M y 188 del Reglamento de .Funcionarios de
I\r.1mini,,! nlch'm Loc!il; de 30· de mayo de 1952, y disposiciones
cOllcotclantcs, (;~ta Dirección GenETál ha resuelto:

II! 'H


